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ACTA SESION EXTRAORDINARIA N°16 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 9 horas con 4 minutos, en

nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Extraordinaria del

Concejo número 16, celebrada con fecha 24 de Agosto del 2022, a la que asisten la

Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo

Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia

Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera

y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; y el Secretario Municipal,

señor Patricio Torres Palominos.

I. TABLA EXTRAORDINARIA.

1. Aprobación de celebración de Contrato de Comodato con la Corporación

Municipal, para el Desarrollo Social de Villa. Alemana, respecto del inmueble

de propiedad municipal, ubicado en Avda. Las Palmas N°589, Villa Alemana,

que corresponde al lote denominado "Hogar de la Niñ*a Adolescente".

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas Vera, se propone al

Concejo Municipal la celebración de un contrato de comodato, respecto del inmueble de

propiedad municipal que se menciona en el punto, de una superficie aproximada de 1.470

metros cuadrados. El beneficiario de este comodato será la Corporación Municipal, quien

lo ha solicitado para el funcionamiento, del Hogar de la Niña Adolescente, y el plazo

propuesto es de 50 años. Lo que se requiere con este acto administrativo es regularizar

una situación que se produce de hecho, y esto para poder postular a los distintos

Programas o Licitaciones que lleva ese servicio.
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El concejal Góngora señala que en el punto de la tabla dice Las Palmas 589, y en

el acuerdo dice 598, consulta que cual es el número correcto.

El Director del Departamento Jurídico responde que el número es el 598.

La concejala Alvear consulta si estas son las nuevas bases que piden, si es la

regulación del comodato, o anteriormente con SENAME también se pedía, y nunca se

hizo correctamente, y si hay algún seguimiento hacia atrás.

El Director del Departamento Jurídico le responde a la concejala, que se hizo la

revisión hacia atrás, y no consta que se haya extendido un documento formalmente como

un comodato a la Corporación.

La concejala Alvear consulta si los Convenios con SENAME lo pedían o no.

La Alcaldesa manifiesta que no hay antecedentes tampoco de ello, por lo que se

hace necesario de parte de esta Administración regularizarlos, y dado que ahora no va a

ser la misma institución, hay que partir prácticamente de nuevo, de cero, pero no existe

registro que se haya cedido en comodato, y que además SENAME lo haya exigido como

tal. Por esto también les llamo la atención y quisieron pasarlo luego, como también va a

cambiar la institución a mejor niñez, entonces hay que dejar todo regularizado.

El concejal Góngora saluda el trabajo que hacen en el Hogar de la Niña

Adolescente, que le correspondió felicitarlo varias veces como Director de la JUNAEB, y

señala que es tremendo el trabajo que han hecho allí, durante todos estos años.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°1 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.
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El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa los siguientes acuerdos:

Aprobar la entrega en comodato a la Corporación Municipal para el DesarroHo

Social de Villa Alemana, del inmueble de propiedad de la I. Municipalidad de Villa

Alemana, ubicado en Av. Las Palmas N°598. Villa Alemana, que corresponde al

Lote denominado Hogar de la Niña Adolescente, singularizado en el Plano

archivado baio el N° 162 en el Registro de Documentos del año 1986. de una

superficie aproximada de 1.470.50 metros cuadrados. Dicho inmueble se

encuentra inscrito a favor del Municipio a Foias 15 Número 15 del año 1984 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana

Otorgar el comodato por un plazo de cincuenta (50) años, el cual será destinado

para el funcionamiento del Hogar de la Niña Adolescente.

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el contrato respectivo,

estando facultada para incorporarle todas agüellas cláusulas gue mejor

resguarden los intereses Municipales.

La señorita Alcaldesa siendo las 9 horas con 12 minutoe>jDrocede a cerrar la sesión

extraordinaria N° 16, del Concejo Municipal de Vill^-AreTñat^A
■-".CRET/XRIü\cj

PATRICIO TORRES PALOMINOS
SECRETARIO MUNICIPAL


